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Federación de 
Enseñanza—USO Unión Sindical  

 El día 19 de diciembre se celebra-
ron en el Principado de Asturias elecciones 
sindicales para elegir a los representantes 
de los profesores de Religión que imparten 
esta asignatura en los centros públicos de 
esta Comunidad Autónoma. Los resultados 
obtenidos confirman la fortaleza de USO 
en esta Comunidad y el apoyo que los pro-
fesores de Religión han prestado a una 
candidatura en la que estaban presentes 
profesores que llevan ya muchos años 
luchando por la defensa de la situación 
laboral de  los docentes de religión astu-
rianos.  

De los trece delegados posibles, la USO ha 
obtenido 5, incrementando su representa-
tividad notablemente (en las anteriores 
contaba solamente con un delegado). El 

resto de los delegados han ido a parar a 
ANPE (6) y USIPA (2). 

 Para Adolfo Congil, elegido recien-
temente nuevo secretario regional de la 
Federación de Enseñanza de USO en Astu-
rias, “estos resultados, francamente positi-
vos, avalan el magnífico trabajo realizado 
por nuestra organización en estos últimos 
años. Seguiremos, pues, defendiendo las 
mejoras sociales y laborales que afecten a 
este colectivo, tradicionalmente marginado 
en las negociaciones a todos los niveles 
(con el consentimiento de algunos sindica-
tos). Y seguiremos insistiendo en que la 
mejor manera de conseguir su estabilidad 
laboral es prestigiando una asignatura que 
quiere ser otra vez marginada del currículo 
de los alumnos”.  

ASTURIAS 

LA USO HA OBTENIDO 5 DELEGADOS EN                
LAS ELECCIONES SINDICALES DE                      
LOS PROFESORES DE RELIGIÓN 

“La Federación de 
Enseñanza de 
USO-Asturias 
siempre ha apoya-
do las reivindica-
ciones de los pro-
fesores de Reli-
gión. Lo nuestro 
no es una moda 
de ahora” 
 



 

El día 14 de diciembre de 2006, los sindicatos USO, 
UGT, CC.OO. y FSIE, así como las patronales del sector FERE-
CECA, Educación y Gestión y CECE, han firmado junto con la 
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura el 
ACUERDO SOBRE MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE LA EDUCACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTRE-
MADURA. 

     El Acuerdo contempla los siguientes puntos: I.-Admisión y 
escolarización del alumnado en los centros sostenidos con 
fondos públicos. II.- Incorporación a la Plataforma educativa 
de Extremadura "Rayuela" de los centros concertados. III.- Pa-
ga extraordinaria de antigüedad establecida en el IV Convenio 
Colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total 
o parcialmente con fondos públicos. IV.- Mantenimiento y pro-
moción del empleo en el sector de la enseñanza concertada 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 La Federación de Enseñanza de USO hace una valora-
ción positiva del Acuerdo, aunque piensa que debería haberse 
firmado muchos meses antes (Extremadura ha sido la última 
Comunidad que ha llegado a Acuerdos de este tipo, con los 
consiguientes perjuicios). Si se hubiese negociado con ante-
rioridad, no se habrían creado los problemas con los profeso-
res que han reclamado por vía judicial el derecho a percibir la 
Paga de Antigüedad que les reconoce el Convenio de Concer-
tada.  

Nos felicitamos también, pues, por el cambio de acti-
tud de la Consejería de Educación, que por fin ha negociado 
“algo” con los representantes de la enseñanza concertada en 
Extremadura. Esperemos que la firma de este Acuerdo sirva 
para iniciar una nueva etapa en nuestra Comunidad en la que 
exista una mayor colaboración entre la enseñanza concertada 
y la Consejería de Educación. Para la USO, esta nueva etapa 
debería significar que, cuanto antes, se inicien las negociacio-
nes para mejorar las condiciones laborales de los docentes de 
la enseñanza concertada en Extremadura. 

 Durante los pasados días 4, 5 y 6 de diciembre de 
2006, ha tenido lugar en Luxemburgo, simultáneamente, la 
Conferencia paneuropea de la Internacional de la Educación 
(IE) y la Asamblea General del Comité Sindical Europeo de la 

Educación (CSEE). La Federación de Enseñanza de USO es 
miembro de pleno derecho de estos organismos. En repre-
sentación de la Federación de Enseñanza acudieron Adrián 
Martín, secretario general, y Antonio Amate, secretario de 
formación.  

 En dichos eventos se trataron, entre otros, los si-
guientes temas: se eligió al Presidente, Vicepresidentes y 
miembros del Comité paneuropeo/Buró Ejecutivo del Comité 
Sindical Europeo de la Educación (CSEE); se informó sobre 
las afiliaciones y el pago de las cotizaciones; hubo una deta-
llada Información del estado financiero del periodo compren-
dido entre 2004-2006; se aprobaron las cotizaciones suple-
mentarias del periodo del 2007-2009 (tanto del IEE y del 
CSEE), y por último se abordó de manera exhaustiva el próxi-
mo Congreso Mundial de la Internacional de la Educación 
que se celebrará en julio de 2007. 

FIRMADO EL ACUERDO SOBRE LA 
PAGA DE ANTIGÜEDAD 

EN EXTREMADURA  
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